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TEXTO ORIGINAL. 
 
Ley publicada en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, el sábado 20 de Noviembre de 
1993. 
 
LIC. DIODORO CARRASCO ALTAMIRANO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A SUS HABITANTES HACE SABER: 
 
QUE LA H. QUINCUAGESIMA QUINTA LEGISLATURA DEL ESTADO, HA TENIDO A BIEN 
APROBAR LO SIGUIENTE: 
 

DECRETO NUMERO 153. 
 
LA QUINCUAGESIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA, 
 
 

D E C R E T A : 
 
 

LEY ESTATAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LA TORTURA. 
 
 
ARTICULO 1.- Comete el delito de tortura el servidor público Estatal o Municipal que, con 
motivo de sus atribuciones, inflija a una persona dolores o sufrimientos graves, sean físicos o 
psíquicos con el fin de obtener del torturado o de un tercero, información o confesión, o 
castigarla por un acto que haya cometido o se sospeche que ha cometido o coaccionarla para 
que realice o deje de realizar una conducta determinada; para obtener placer para sí o para 
algún tercero, o por cualquier otra razón basada en algún tipo de discriminación. 
 
No se considerarán como tortura las molestias o penalidades que sean consecuencia 
únicamente de sanciones legales, que sean inherentes o incidentales a éstas, o derivadas de 
un acto legítimo de autoridad. 
 
ARTICULO 2.- Al que cometa el delito de tortura se le aplicará de dos a diez años de prisión; 
además se le impondrá multa de doscientos a quinientos días de salario mínimo general vigente 
e inhabilitación para el desempeño de cualquier cargo, empleo o comisión públicos hasta por 
dos tantos más del lapso de tiempo de la privación de libertad impuesta. 
 
ARTICULO 3.- Las penalidades previstas en el artículo anterior se aplicarán al servidor público 
que, con motivo del ejercicio de su cargo, con cualesquiera de las finalidades señaladas en el 
artículo primero de esta Ley, ordene, instigue, compela, o autorice a un tercero o se sirva de él 
para infligir a una persona dolores o sufrimientos graves, sean físicos o psíquicos; o no evite 
que inflijan dichos dolores o sufrimientos a una persona que este bajo su custodia. 
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ARTICULO 4.- Se aplicarán las mismas penas al tercero que, con cualquier finalidad, instigado 
o autorizado, explícita o implícitamente, por un servidor público, inflija dolores o sufrimientos 
graves sean físicos o psíquicos a una persona. 
 
ARTICULO 5.- En el momento que lo solicite cualquier detenido o reo, deberá ser reconocido 
por perito médico legista o por un facultativo de su elección que esté, autorizado legalmente 
para el ejercicio de la profesión. El que haga reconocimiento queda obligado a expedir, de 
inmediato, el certificado del mismo. 
 
ARTICULO 6.- Las declaraciones obtenidas mediante tortura, carecerán de valor probatorio. 
 
ARTICULO 7.- Toda autoridad que tenga conocimiento de un hecho de tortura, está obligada a 
denunciarla de inmediato. 
 
 

T R A N S I T O R I O : 
 
UNICO.- Esta Ley entrará en vigor a los tres días siguientes de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado y hará que se publique y se cumpla. 
 
DADO EN EL SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Oaxaca de Juárez, 
a 27 de Octubre de 1993. 
 
LIC. VIRGINIA HERNANDEZ HERNANDEZ.- Diputada Presidente. ACOBO (sic) SANCHEZ 
LOPEZ.- iputado (sic) Secretario. MAURO PEDRO FRANCISCO MENDEZ.- Diputado 
Secretario. 
 
Por tanto, mando que se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Oaxaca de Juárez, Oax., octubre 27 de 1993. 
 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- LIC. DIODORO CARRASCO 
ALTAMIRANO. 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- LIC. AGUSTIN MARQUEZ URIBE. 
 
Y lo comunico a Usted para su conocimiento y fines consiguientes.  
 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
 
"EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ." 
 
Oaxaca de Juárez, Oax., octubre 27 de 1993. 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- LIC. AGUSTIN MARQUEZ URIBE. 
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